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VISTO

MINISTEzuO DE SALUD
I n s titut o !,'/'dcio ru[ n4atemo Qerínataf

SEg$BLICA
DEL PEAI,I

fu so [ución Ejecutipa [e A[rninistración

Lima, 22 [e jutio f,e[ 2025

El Expediente N'25-18807-1, que cont¡ene el Memorando N" 85-2025-UFCP-OL1 NMP, con el lnforme Técn¡co N" 026-
2025-EFCP-OL-lNM P, remit¡do con Memorando Ne 3000 -2025-OL-tNMp de la Oficina de LogÍstica.

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Leg¡slat¡vo N" 1439, Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de Abastecimiento, se
desarrolla e¡ Sistema Nacional de Abastecimiento como el conjunto de pr¡ncipios, procesos¡ normas, proced¡mientos,
técnicas e ¡nstrumentos para la provisión de bienes, servicios y obras, a través de Ia Cadena de Abastecimiento público,

orientado al logro de resultados, con el fin de alcanzar un ef¡ciente y eflcaz empleo de los recursos públicos;

Que, mediante Decreto Supremo Ne 217-2019-EF se aprueba el Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo N' 1439, Decreto
Legislat¡vo del slstema Nac¡onal de Abastecimiento que regular los mecanismos para asegurar el aprov¡s¡onamiento y la
gestión de los bienes, servicios y obras que requ¡eran las Entidades para el cumplim¡ento de sus metas u objet¡vos
estratég¡cos y operativos, a través del empleo efic¡ente y eficaz de los recursos públicos asignados;

Que, mediante Resolución D¡rectoral N' 0015-2021-EF/54.01, se aprobó la D¡rectiva Ne OO6-2O21--EF/54.01-
Procedim¡ento de Gestión de Bienes Muebles Patr¡moniales en el marco de la SNA, señala en el artículo 47.- Def¡n¡ción
de la citada Direct¡va establece que la baja es e¡ .."Proced¡miento por el cual se cancela la anotación de un bien mueble
patrimonial en el registro patr¡monial. Esto ¡mplica la extracción correspond¡ente del reBistro contable patr¡monial y su
control a través de cuentas de orden, cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la normatividad del sNC"
(S¡stema Nacional de Contabilidad);

Que, en el literal H) del numeral 48.1 del Artlculo 48.- causales, del Título Vll Baja de Bienes Patr¡moniales de la
D¡rectiva Ne 006-2021-EF/54.01- Proced¡m¡ento de Gestión de B¡enes Muebles Patrimoniales en el marco de la sNA,
establece la causal de baja de los bienes inmuebles, RAEE: AEE (Aparato eléctrico o electrónico) que han alcanzado el
fln de su vida útil por uso u obsolescenc¡a, se encuentran inoperativos, son descartados o desechados por el usuario y
adqu¡eren la calidad de residuos. Comprende también a sus componentes, accesorios y consumibles;

Que, en el numeral 49.1 del Artículo 49.- Trámite de la referlda Directiva, literalmente dice..."Of¡c¡na de Control
Patrimon¡at identifica los bienes muebles patr¡mon¡ales a dar de baja y elabora un lnforme Técnico sustentando la
causal correspondiente y recomendando la baja. La documentaclón se remite a la OGA para que emita la resolución
que aprueba la bala de Ios bienes muebles patrimoniales de los registros patrimonial y contable. Dicha resolución
contiene como mÍnimo la descripción del bien mueble patrimonial y su valor";

Que, med¡ante los documentos Memorando Ne 152-08-24-ENF-j EF-lNT-lNMP, Memorando Ne 852-2024-OEt/tNM P y
Memorando Ne 302-2024-EFI-OE|/|NMP, remitidos a la Unidad Funcional de Control Patrimonial, donde se hace la
entrega de equipos ¡nformáticos, eléctricos y de protecc¡ón eléctrica, en desuso, que cumplieron su vida útil;

Que, med¡ante IvIEMoRANDO Ne 3897-2024-OL-lN MP y MEMORANDO Ne 2462-2024-0 L-tN tvl P, la jefatura de la Oficina
de Lo8Ística da el V¡sto Bueno para que la jefatura de la Unidad Funcional de Control Patrimonial inicie e¡ trám¡te de
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baja de un total de doscientos tréinta (230) bienes muebles por la causal RAEE, de acuerdo a la Directiva Ne 006-2021-

EF/54.01- Proced¡miento de Gestión de Bienes Muebles Patrimoniales en el marco de la sNA;

Que, mediante Memorando Ns 3ooo-oL-tNMP, la jefatura de la ofic¡na de Logísticá rem¡te a la oficina a Ejecutiva de

Administrac¡ón el exped¡ente admin¡strativo que contiene el Memorando Ne 085-2025-UFCP-OL-|NrU P, con el cual la

jefatura de ta Un¡dad Func¡onal de Control Patrimonial remite el INFORME TECNICO Ne 026-2025-EFCP-OL-|N M P y sus

anexos, donde se pronunc¡a que procede dar la baja dosc¡entos treinta (230) bienes muebles (10 estufas eléctricas, 0L

micrófono inalámbrico, 01 equipo intercomunicador ¡nalámbrico, 24 impresoras, 01 scanner,02 reloi marcador

electrónico de huella digital, 52 teclados, 74 CPU, OB computadora personal portátil, 09 teléfonos, 19 UPS y 28

estabilizadores), valorizado según libros contables por el lmporte total de valor in¡cial S/ 380,447.45, depreclación

acumulada sl 367,785.77, valor neto sl 13,26L.74, debiendo ser aprobado med¡ante acto resolutivo; asim¡smo, se

informa en dicho expediente admin¡strat¡vo sobre cinco (05) equipos informáticos y eléctricos, ¡dentificados como

bienes sobrantes del patrimonio instituclonal.

De conform¡dad con el Decreto Supremo Ne 217-2079'EF que aprueba el Decreto Leg¡slativo N" 1439 - Decreto

Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento y su Reglamento, con la Directiva No 006-2021-EF/54'01
,,piocedimiento de Gestión de B¡enes Muebles Patr¡mon¡ales en el marco de la SNA", con la visación del Jefe de la

Oficina de LoBística y elJefe del Equipo Funcional de Control Patrimon¡al, en armonía con las facultades confer¡das por

la Resolución Directoral N' 022-2022-DG-INMP/lvl INSA.

SE RESUETVE:

ARTíCULO pRtMERO.- Aprobarla Baja de Doscientos Treinta (230) Bienes Muebles por la causal RAEE, valorizado según

libros contables por el importe total de valor inlcial S/ 3 80,447.45, depreciación acumulada S/ 367,185.71, valor neto S/

L3,26f .7 4, que no aplican para el s¡stema educativo, con las característ¡cas y valorización que se describen en el Anexo

N' 01-2025, Anexo N" 02-2025 y Anexo N" 03-2025 que Se adjunta a la presente resolución, de acuerdo a los

fundamentos expuestos en la sección considerativa.

ARTICUTO SEGUNDO. - Di5poner que la Unidad Funcional de Contabilidad de la Oflcina de Economía y la Unidad

Funcional de control Patrimonial de la oficina de Logíst¡ca, ejecuten las gestiones necesa rias para que los bienes dados

de baja sean excluidos de los registros contables y patrimoniales del tnstituto Nac¡onal Materno Per¡natal.

ARTICUIO TERCERO. - Disponer de una COpia de la presente resolución sea remit¡da a la D¡recc¡ón General de

Abastecimiento del M¡nister¡o de Economía y F¡nanzas.

LOC , - Encarg ar que la jefatura de la Unidad Funcional de Control Patrimon¡al, efectúe el registro de la

ente Resoluclón Ejecutiva de Administración en el Apt¡cativo Módulo slNABlP de la D¡rección de Abastecimiento del

F, en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles.

LO - La Ofic¡na Eiecutiva de Administración publ¡cará la presente resolución en el Portal de

Regístrese, Comunfque5e y Publíquese,
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il. ANEXO Ne 01-2025

DE TA RESOLUCION EJECUTIVA DE ADM¡NISTRACIóN N9 116.OEA-INMP.2O25
.RETACION DE DOs CIENTOS ÍRES (2O3) BIENES MUEBTES - EqUIPOS INfORMATICOS PROPUESTOS PARA TA BAJA DEt PATRIMONIO INSTÍTUCIONAL POR TA CAUSAL
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DE tA RESOLUCION E.IECUTIV

ANEXO Ne 02-2025
A DE ADMINISTRAC tÓN Ne 116 -OEA-INMP-2025
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ANEXO Ne 03-2025

DE tA RESOTUCION UECUTIVA DE ADMINISTRACIóN N9 116 'OEA-INMP-2025
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